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RESOLUCTÓN N' '122121 ACfA N' 57/21

N4unlcipio 18 de lvayo, 
-¡Tartes 28 de Diciembre de 2021.

VISTOT la neces¡dad del Municipio '18 de ¡rayo de refozar los rubros que se presentán con s'aldo
insuficiente;

RESULTANOO: l) que la presente situación está regulada por los Decrétos Nros. 3 y 4 dé la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el período

2020-2025, como asf también el cúmplase de los decretos respectivos, comun¡cados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23105/16:

ll) que por Artículo N' 15: "se faculta pata Éalizat trasposiciones de créditos
presupuestales enke grupos y sub-grupos de difereñtes programas"; por Artfculo N" '16: "se faculta a
realizar trasposicíones de créditos presupuestales entÍe grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por

Artículo N" 17: "se faculta a realizar trasposiciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal correspondiente a los renglones N" 5169,
5'174 y 5272, soñ insuficientes para el gasto previsto;

ll) que serla oportuno la trasposición del gasto a los reñglones N' 5'122, 5161, 5176, 5191'
5192, 51S3, 5195, 5196.5197,527a y 5324, del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- Solicitar a la lntendenc¡a Departamental de Canelones se proceda realizar la traspos¡cióñ de

rubro de los renglones N" 5122,5161,5176,5191,5192,5193,5195,5196, 5197,5274 y 5324, a los

renglones N' 5169, 5174 y 5272, en base a lo estipulado en la información anexa al Expediente N' 202'1-

81 ¡ 440-00754.

2 -Cumplido, vuelva.

FIRMA ALCALDESA
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MUNICIPIO I8 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra. Adriana Sánchez

Alcaldesa del l\Iunicipio 18 de l\,,layo

Se solioita autoÉzar la trasposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de refoÉar los renglonos que a la
fecha clentan coñ saldo insufciente delprograma'159, tomando en cuentá gastos delMuñicipio 18 de l\rayo.

RO DE N DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5122 Prendas de Vestir 39 111,00 39.000,00
5161 Productos de Loza. Cerámica v Similares 16.971,00 16.900,00
5169 Otros (Productos I\¡inerales 70.321 ,O0 250.000,00
5174 Fstnrchrras Metálicas Acabadas 40.094,00 90.000,00

Herramienias I\4enores 40.240.00 40.200,00
51 91 útiles de Oflcina 51.337,00 51.300,00

Elementos de Lrmpieza y Aseo 37.357,00 35.000,00
5193 Alículos y Accesorios Eléctricos 34.499,00 30.000,00
5195 Artúc! os Educacionales Cu tura es. Deportivos etc 17 342 0A 17.300,00
5196 Artículos de Cocina y Comedor '15.986,00 15.900,00
5197 Artlculos y Accesorios de lnformática 17.482.00 17.400,00
5212 )e máqulnas y Equipos lndustriales (Serv.N4nto.Reparaci. '10.2S5,70 7.000,00
5278 De limpieza, Aseo y Fumigació¡ (Serv. L.4nto. Reparc etc) 233.513,00 43.000,00

Equlpos de lmprenta, Fotocopiadoras y Similares 41 148 00 41.000,00
TOTAL 347,000,00 347.000,00

r vez aprobado med anie resoluc ón del Concejo, anexar al expediente 202T -81-T 440- 00754 y rem t r á 1030 - Contro
P-resupuestal

Darío CaÍasso
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